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E L  EJERCITO DE FILIPINAS
S E M A N A R IO

P R O F K S I O M I .  É  I l ü S T R A D O

I ■

del  Coronel  de In fan te r ía ,

Don Francisco RodripEi j  Roúripsz
Escasos datos vamos á aportar a este 

bosquejo biográfico que será una sombra 
de los m éritos, servicios y  hechos del dis­
tinguido Coronel del arma de Infantería 
cuyo nombre encabeza estas lineas. L a  
amistad que desde la infancia con él nos 
une, asi como el cariño que le profesa­
m os, nos servirán de garantía para que 
perdone nuestra insuficiencia y  dispense los 
pocos antecedentes que sobre sus brillantes 
hechos en el Ejército hemos podido reunir.

Nació en Valladolid el año 18 4 7 .  In­
gresó en el Colegio de Infantería en clase 
de Cadete en 18 6 4 , obteniendo en Febrero 
de 1868 el empleo de Alférez. E n  el mis­
mo año asistió á la batalla de Alcolea á 
las órdenes del E xcm o. Sr . M arqués de 
N ovalicbes, por la que fué recompensado 
con el grado de Teniente. En  1869 y  
en el Distrito de Cataluña á las órdenes 
del General D .  Gabriel Batdrich contra 
las facciones carlistas y  terminadas éstas 
regresó á Barcelona, encontrándose en la 
tom a de las barricadas defendidas por los 
insurrectos republicanos en V illanueva de 
Gelcru, y  en la Birbal, siendo agraciado 
con la cruz roja de i .^  clase. E n  18 7 0  
y  1 8 7 1  estuvo en diferentes situaciones 
hasta que en 18 7 2  salió contra las faccio­
nes carlistas del Principado, encontrándose 
en las acciones de M orubing, en la de 
les casas de Parnau, ambas á las órde­
nes del General Batdrich, siendo recom ­
pensado por estos hechos, con el empleo de 
Ten iente . E n  18 7 3  se encontró en las ac­
ciones de T o rre  del Español, en la de 
Pontones y  en la de la Juncosa, manda­
das estas por su Teniente Coronel Don

Federico G uerra . P o r  su com portam iento 
en estas tres últimas acciones, fué recom­
pensado con el empleo de Capitán. En  
este mismo año desempeñó el cargo de 
axiliar en el Ministerio de la G uerra  y 
plantilla* de la Dirección, obteniendo el 
em pleo de Comandante por servicios es­
peciales. E n  diferentes situaciones, en el 
m ism o año; en el Distrito de Valencia 
atacó á la bayoneta á parte de la facción 
mandada por el Cabecilla «Cucala»’ en A l­
calá de Chisvet, desalojándole del pueblo; 
asistió á la acción de Ares del Maestre 
y  contribuyó á levantar el sitio y  blo­
queo de la Plaza de M orella , hasta la 
Hermita de la V illa  de Bocairente, ocu­
pada por el cabecilla «Santés» sosteniendo 
dos horas de nutridísimo fuego en los 
Pinares del R incón y  protegió con su Ba­
tallón la salida de la columna de Boca­
irente al C into , emprendiendo la marcha 
á Sierra Cam orra, donde tenia empeñada 
la acción el Brigadier W ey le r ,  entrando 
por la izquierda á las órdenes del coronel 
Ocal dando una brillante carga á la ba- 

I yoneta, desconcertando á la facción «San- 
! tés» poniéndola en precipitada fuga y  de- 
' cidiendo la acción en la que causó al ene- 
 ̂ m igo gran número de bajas entre muertos 

heridos y  prisioneros.
E n  18 7 4  y  en el m ism o Distrito se 

halló en los encuentros de Sierra de Alen- 
dia y  Vallada, Aljarde, B añas, Y e sa ,  in ­
mediaciones de D om sñ o, Ciudad de Se- 
gorbe, Valdeuro y  en la acción dada en 
Sorequilla la Losa, siendo recompensado 
con el grado de Teniente Coronel por 
su 1̂  acción de S ie­
rra Cam orra térm ino de Bocairente.

E n  18 76  pasó de Ayudante del B r i­
gadier Galvis al Distrito de A ragón, pa­
sando en Octubre al E jército de Cuba, 
por lo que se le cencedió el grado de
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Coronel. P o r  las operaciones por la j u ­
risdicción ide Cuba, Sagua de Guantan.imo 
Baracoa y  H olguin, encontrándose este año 
y  en 18 77  en las acciones y  encuentros 
de Mayan de arriba, Anguila, Cayo  Rey, 
Beo , Pueblo N üevo en las tomas de A l­
calá, San Juan de las Puertas, Bajain, 
T aca jo , San G erónim o y  otros muchos 
encuentros pequeños habidos, asistiendo á 
reconocimientos num erosos y  desempe­
ñando comisiones especiales hasta Agosto 
de este último año que pasó á la Habana 
por enfermo, concediéndole por las cita­
das operaciones la Cruz roja de 2.® clase 
del Mérito Militar. Por las operaciones 
practicadas en la Brigada de M ayari arri­
ba se le concedió el en;ipIeo de Teniente 
Coronel en recompensa de sus servicios 
de campaña; regresando á España obte­
niendo el mando de varios Batallones de D e­
pósito, hasta que en Febrero de 18 7 7  ascen­
dió al empleo de Coronel por anti-güedad y 
destinado á mandar las Zonas de Bilbao y  
posteriormente las de Santoña y  Getafe.

En  Enero del año actual á petición pro­
pia fué destinado al E jército de este D is­
trito donde se le confió el mando de la 
media Brigadí^ mixta compuesta del Regi­
miento núm. 73  de línea y  Escuadrón de 
Caballería, cargo que en la actualidad de­
sempeña, hallándose hoy en Cavite de G o ­
bernador P .  M . interino.

F 1 Coronel Rodríguez posee una vasta 
ilustracióii y  es uno de los Jefes que por 
sus condiciones de mando y  por su edad 
esté llamado a 'figurar m uy pronto en la 
escala de Oficiales Generales á cuyo puesto 
se hace acredor por sus muchos méritos.

Concluimos este pequeño bosquejo lo 
m ism o que hemos empezado, rogando á 
tan digno Jefe disculpe las faltas que aquí 
encuentre en p.^go del cariño y  de con­
sideración respetuosa con que le distingue 
la redacción de E l  E j e r c i t o  d e  F i l i p i n a s .

F .  B .  C.

C A R T A  D E  E S P A Ñ A

Sr. Director de E l  E j é r c i t o  d k  F i l i p i n a s .

M adrid, 3 de Abril de 18 9 2 .

xMi querido amigo: He recibido los cua­
tro prim eros núm eros del Sgmanarjo Pro-

' fesional é Ilustrado que con el titulo de E l  
E j e r c i t o  d e  F j u p i n a s  y  bajo tu dirección 
se vió á la ,luz pública en primeros del pa­
sado Febrero: escusado es decirte que sien­
do cosa tuya, lo he leido con gusto, agra­
deciendo mucho te hayas acordado de mí 
y  te encarezco no te olvides de remitirme 
los números sucesivos, que tengo la segu­
ridad que lo harás, si es que no re con­
tagia la enfermedad tan corriente en ese 
país conocida con el nom bre de chifla- 
dura (*)

N o  todo ha sido sarrsíacción al recibir 
los números qiie hasta h  salida del vapor 
llevabas publicados y  tu cariñosa carta que 
de una manera indirecta me pides te m a­
nifieste francamente mi opinión así como 
valiéndome de mis relaciones militares \' 
y  particularmente en jos Centros vurócrá- 
ticos de guerra te diga t n  -forma epistolar 
lo que se proyecta sdíjre ese apartado e jér­
cito, si le cote alguna de las reformas im ­
plantadas en el ejército de aquí y  en los 
distintos de Cuba y  Puerto  R ico, así como 
todo aquello que pueda rozarse de una m a­
nera directa ó indirecta con el elemento ar­
mado que guarnece ese Archipiélago. T o d o  
lo que me pides que al parecer tu lo crees 
m uy factible, me es casi imposible com ­
placerte, pues de vosotros como estáis tan 
distantes se acuerdan poco. Más en mi án i­
mo de complacerte recordando por una 
parte el cariño fraternal que nos une y  el 
haber servi'do algunos anos en ese ejército, 
al que tengo singular predilección, vas ha­
cer de mí lo qué nunca he soñado, es d e ­
cir ser corresponsal de un periódico y  co­
mo y o  nunca he escrito más que muchas 
cartas particulares, muchas distribuciones y 
muchos cargos.'la  falta de costumbre hará 
que yíiya esta carta de una manera m acarró­
nica por lo que os autorizo para enmedarla 
en la forma que os parezca más conve­
niente.

M i opinión sobre la publicación de ese 
Sem anario huelga tratándose de ti, pues en 
diferentes ocasiones y  por iniciativa del 
difunto é ilustrado Coronel Espina trata­
m os de dar forma á la idea y  poner en rea­
lización el proyecto, que tu al parecer avu-

(*) Dispensará nuestro querido amigo si suprimimos 
algunos párrafos de su carta y otros lo§ e?ctrac|apips,
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dn.do. pp.r ilustrados compañeros y  amigos 
has 'puesto en práctica: la idea no puede 
ser m ejor 'y lá 'fo rm a  que habéis adoptado 
para Vuestro'séiiianario la creo la más opor­
tuna; que no os-dará  ningún provecho y  
sóló' ganareis algo- de honra y  algunos dis­
gustos.
. .C om o visito las redacciones de los pc- 
riódicós militares puedo decirte que tanto 
la Correspondencia militar, E l  Correo, el E jér­
cito Español y  L a  Ilustración Nacional han re­
cibido los m ism os números que 'yo del S e ­
manario y  todos hablan favorablemente de la 
publicación y  saben que dado el carácter y 
las trabas de la prensa filij)ina no se puede 
d’écir más. L a  revista técnica militar no ha 
rec'ibido el periódico, sin duda alguna por 
estravio' en el correo ó por olvido tuyo^ 
si es' así, procura subsanar la falta.

V o y  á darte á hora las noticias que he 
podido adquirir y  que te aseguro son ver­
daderas: terminada la Campaña de Min- 
danao y  con el regreso del Capitán G ene­
ral W e y le r  toda la prensa militar, y  ci­
vil se ocupa poco ó nada de lo qne pasa 
por esas tierras, esperando sin duda nue­
vo s ; sucesos que les dé lugar á llenar al­
gunas columnas: solo se oye lo de siem­
pre y  ■ especialmente aquellos que regresan 
de ese país, comentar las últimas opera­
ciones de Mindanao y  las recompensas 
concedidas á los que aUí lucharon, com - 
.batieron y  trabajaron.

L a  cuestión más importante de las que 
eii til carta me preguntas es la de los pre­
supuesto? de ese ejército; y  puedo asegu­
rarte sin temor de ser desfíientido, que de 
G uerra  han pasado á U ltram ar en la si­
guiente forma: i . ° — S e d a  cumplimiento á 
la L e y  votada en Cortes y  sancionada por 
S . M . ordenando un aumento de los sueldos 
Coroneles, Tenientes Coroneles y  C om an­
dantes; las gratificaciones de seis y  doce 
años de Capitanes y  Teriientes, pero no 
la gratificación de mando de Compañía 
por ser exclusivamente para el Ejército 
de la 'P e n ín su la .  2 ' ^ — A los Jefes y  ofi­
ciales de la Guardia civil se les equipara 
el sueldo á las demás armas de ese E jé r­
cito, dando á los Jefes una gratificación de 
mando y  algunos puestos que designará 
el Capitán General se les concederá el 
plus de campaña, L o s  Gobiernos y C om an­

dancias Pohtico-Militares, en G uerra , no se 
han tocado, pero se dá por seguro que 
eñ Visayas están exceptuandos los G obier­
nos de Cebú é Ilo ilo , .cuyas provincias • 
quedarán mandadas por los Generales de 
Brigada que h oy  t ien e n ,- la s  , demás mé- 
nós las Islas pequeñas, serán Gobiernos 
C iv i le s , . porque de este modo pueden 
servir á la infinidad de pretendientes 
que desean destinos en ese Archipiélago 
y  como es: consiguiente cumplir con los 
com prom isos políticos adquiridos. ■

E l presupuesto de guerra, en nada toé<i 
al descuento actual del lo  p"/n que e ñ - i l  
actualidad sufre ese ejército, y  creemos q'áe 
por el M inistro de U ltram ar se deje en 
tal estado, aunque hay corrientes favora­
bles á disminuirlo, toda vez que el del 
Archipiélago filipino se cierra con una canti­
dad m uy respetable de superávit: no su­
cediendo lo propio con los de Cuba y  
Puerto-Rico, que para llegar á su nivela­
ción, ha sido necesario hacer reformas, su­
primir servicios, y  aumentar á las clases 
Militares 3̂  C iviles hasta el 15  p %  de sus 
sueldos haberes y  gratificaciones.

Otras de las reformas debida el G ene­
ral Despujol, y  en mi concepto m uy acer­
tado y  digna ‘de aplauso, me refiero al 
cambio de uniforme de ese Ejército, que 
lleva en sí economía y  comodidad: se su­
prime en todas las armas é institutos la 
guerrera de paño negra, el pantalón de 
Ídem y  de guingon y  la franca, quedado 
pa'ra diario la guerrera actual de rayadillo, 
pero el cuello es vuelto en la misma; 
forma en que la usó la Guardia civil en esa; 
el pantalón de la m isma tela y  para gala 
el trage es igual, pero de dril blanco con 
las bocamangas y  cuello que h oy  se usan: 
se suprime la tersiaua de paño y  se susti­
tuye por la gorra blanca, que yo  creo 
llevan ‘para paseo los Jefes y  Oficiales de 
ese ejéi^cito: Este proyecto favorablemente 
informado por la Sección de U ltram ar de 
Ministerio de la G uerra , pasó hace días 
al Ministro, para firm ar la Real orden 
y  pasarla' á la Ju n ta  Consultiva, de 
"donde seguramente con el informe favo­
rable se ha devuelto al M inistro. Lás­
tima grande no se encuentre fórmula para 
cambiar el incómodo y  enfermizo capecete; 
pero supongo que pronto se reciba en

1,
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esa La Real orden pero lo doy á todos 
los militares de ese ejt'rcito In enliora 
buena.

Del ejército de aquí nada te digo, aun­
que está algo alarmado con los presupues­
tos presentados en las Cortes y  con la 
fiebre que se ha levantado de hacer eco­
nomías en el ramo de guerra, algo se es­
pera; pero en concepto de la gente seria y 
sensata, solo se crée y  esto es seguro, que 
todo se reducirá á la presentación de nue­
vas plantillas por las que se irán reduciendo, 
las escalas de Coronel, Teniente Coronel y 
Com andante, en forma que d e .tre s 'v a c a n ­
tes, dos se darán al ascenso y  una á la 
amortización, hasta llegar la reducción al 
número que se fijará oportunamente. Este 
es el modo que van á em plear para quitar 
el famoso tapón, pues si hoy se encuen­
tran Jefes, Capitanes y  Subalternos con 
i6  y  i8  años de antigüedad en su empleo^ 
¿cuántos llevarán con' esa nueva reforma 
económica?

Nada más se me ocurre por hoy y  creo 
que me he estendido demasiado, y  ya  es­
tarás cansado de leer estos mal trazados 
renglones; dispensa,, pues- no sé hacerlo 
mejor y  el mismo -ruego dirijo á los Sres. 
lectores del Semanario, si es que te de­
cides: á dar á luz esta carta; tu tam­
bién sabes que no es falta de voluntad, 
pero, á un olmo no se le puedan pedir 
penis.

T é  escribiré . siempre que ocurra algo 
que merezca sea conocido y  se refiera á 
asuntos militares y  se despide tuyo afec­
tísimo.

C . G .  Y .

El periodismo 7 los circuios militaros.
Dorm iríam os el sueño de los justos des­

cansando sobre los laureles de la gloria, 
sin preocuparnos del m ovim iento incesante 
en ,que en la actualidad se agitan, viven, 
germinan y  multiplican los conocimientos 
y  -adelantos de la esfera militar, cuyos 
líríiites se’ acrecentan y  sus horizontes se 
agrandan, y  permanecerían muchas inteli­
gencias oscurecidas sin estímulos y  sin 
otras aspiraciones que seguir viviendo la 
vida rutinaria v tranquila del militar de

costumbres, ha no haber nacido en el 
Ejército el periodismo y  habersen creado 
en las grandes poblaciones círculos ó 
centros militares de recreo y  ense­
ñanzas.

La asociación lleva su beneficiosa acción 
á todas las clases.

T o d o  órden social, dentro de sus n a-r . 
turales límites, se perfecciona y  adquiere 
vida m ás' esplendorosa, favorecido por la 
unión de los distintos elementos que le 
constituyen, equilibrando las fuérzaos par­
ciales y  matando, de esta forma, los- an ­
tagonismos y  disensiones internas que 
tan J io n d a ir  ente perjudican el. desarrollo 
progresivo de una institución.

El trato social y  frecuente, engendra el 
conocimiento y  estimación de los circuns­
tantes; y  cuando, este concierto tiene lugar 
entre personas de una m isma profesión,, 
se desarrolla, com o lógico, ese trasiego 
de impresiones é ideas, reflejo de las as  ̂
piraciones, 'conocimientos y  circunstancias' • 
del espíritu individual.

T o d as  estas relaciones halagadoras, varí, 
poco á poco, tomando carta de naturaleza ' 
en la práctica de la • vida real, conformé 
las necesidades y  las exigencias; y ' los  
estudios que ayer sirvieron de estímulo ' • 
para pronunciar un discurso ó dar una 
conferencia, se aprovechan hoy para un ■ ' 
nuevo proyecto que, por sus convenien- ' 
ciiis, lo vemos mañana sancionado y  con- : 
vertido en reforma legal. ■ ' !

No paran en estos los resultados -felices 
á que contribuye- la asociación, sí que • 
con ,el estín ulo nace también d  amor al 
estudio, y  el que tiene buenos ingenios 
ó ‘ alentos abre sus puertas el gimnasio 
de la inteligencia, llegando por medio de 
ejercicios á conseguir gran desarro llo ' y 
producir trabajos dignos de admiración.

Las  publicaciones profesionales córt'síitü'- ;̂ 
yen la más eficaz propaganda de las^á-dqi]i|"^'' 
siciones científicas, llevando con'rapidei:í 'á i 
conocimiento de las individualidades'-tólló^'’ ’ -' 
aquellos proyectos, reformas . y  yésrilj^dtos'’' ’ - 
de interés general, así como-tdmbiéíf-fbSo/‘''i 
lo que a fe c ta " 'á ' !a  conveniencia 'ú '

j. privado: constituye un firmiso ■ bahíart^,^^'''' 
para defender los derechos; proponé: 
aquello que estima beneficioso .y trábñ’fa 
constantemente estimulando el concurso
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de otros elementos para la obtención de 
m ayores bienes.

Los círculos militares han traidí) en el 
último decenio innumerables ventajas al 
Ejército.

Han escapado á la m emoria los anfa- 
wonismos y  recelos de cuerpos, armas, 
institutos y  procedencias; ha nacido el 
coiwpañerismo más amplio, que ha sofo­
cado los sediociosOs gérmenes de la en­
vidia, que tanto minan y dañan la exis­
tencia de una institución.

Con la comunicación de ideas han sur­
gido el estímulo y  el am or al estudio, 
lo cual ha abierto una era provechosa 
para el órden militar, cuyos beneficiosos 
resultados en producciones científicas y  l i ­
terarias, reformas de Organización y  ré- 
gim.’ n, proyectos de nueva im plan­
tación etc. etc. tocamos en la actua­
lidad.

El periodismo militar ha alcanzado'mu- 
ch.i-; victorias que se han traducido en 
otras cantas ventajas para el Ejército.

Aunque el militar no puede ser político 
debe st hacer la defensa de sus intereses 
y  los de la institución á que se pertenece. 
M alogrado sería su destino y  su misión 
humillante, si no acudiese presuroso con 
la razón en la voz á cuestionar sus le­
gítimos derechos en el campo social en 
donde se disputan todos los organismos 
pa lm o ’ á palmo la amplitud de sus res­
pectivos Hmites y  posesiones. É l  quietis­
mo plácido ó  abandono de cualquiera de 
las órdenes ó partes en la total unidad 
es tan peligroso, que por lo general pro­
duce desequilibrio.

Es la balanza social tan fácil de incli­
narse á una parte que si no ponen con­
trapeso en la otra, cada vez se inclina 
más, aún cuando salo sea por la m ayor 
gravitación de la columna atmosférica que 
sobre la vencida pesa.

A lgo  de esto ha pasado durante mucho 
tiempo al Ejército y  apenas se producía 
un clam ór, quedaba apagado su eco en 
los desiertos del silencio, así es que se re­
fe r ía n las  preeminencias de la Milicia como 
cosas legendarias y  esto tan solo se les 
ocurría á ' los historiado.'js, ó  profesores 
de esta mateda cuando les correspondía

por turno, esplicarla en los establecimien­
tos de enseñanza.

E l periodismo militar ha reclamado una 
y  otra vez y  reclama los naturales dere­
chos y  los límites de acción del Ejército; 
y  un día tras otro logró, con sus esfuer­
zos, hacerse eco dentro de los demás; y  
h o y ,  sinó ha conseguido recabar la legí­
tima acción que le pertenece, por lo m e­
nos ha abierto una senda que traza en 
el derrotero general, el camino que ha 
de guiarle á la reintegración de sus de­
bidas aspiraciones.

Además, en ese afán constante (con­
dición justificada) de dar noticias y  pro­
poner novedades, ha llevado al conoci­
miento de todos, los adelantos, proyectos, 
reformas, sistemas, propósitos, etc. etc., 
en los diferentes ramos de la milicia de 
las naciones más importantes del m undo.

Ha relacionado nuestros elementos; ha 
emitido juicios ha hecho comparaciones; 
ha estimulado la acción indivídu.il, colec­
tiva y  la del Gonierno; y  en fin, lia 
trabajado tanto y  tanto trabaja que cier­
tamente mucho se le debe.

Ultimamente diremos convencidos, que 
el periodismo y  los círculos militares se 
complementan y  juntos han venido á rea­
lizar en el Ejército un verdadero progreso 
en todos sus órdenes. Q ue han conseguido 
que nazca el compañerismo y  la ilustra­
ción, caractéres esencialísimos de los ejér­
citos modernos. Q.ue les debemos inu- 
merables bienes, tanto por las campañas 
defendiendo los intereses de todos, cuanto 
por los estudios y  trabajos de órdenes 
diferentes que han hecho en obsequio á 
los militares, y  que en la actuaHdad fio- 
fecientes, desempeñan importante papel en 
el concierto social, representando los dere­
chos y  adelantos del ejéi-cito Español.

C .  P a c h e c o .

L A  D I V I S I Ó N  T E R R I T O R I A L

D e lo  m anifestado por los in d iv id u o s de lá 
com isió n  de presupuestos y  aún  por el propio  
señ or C án o v as en  las ú ltim as se sio n e s, parece  
desprenderse q u e en la le y  eco n ó m ica  cu ya  d is­
cusión  ha com en zad o , se con ced erán  al m i-  

) n istro  de ¡a  G u erra  facultades para lle va r  á 
 ̂ e fecto  la n u eva d ivisión  territoria l m ilitar. Y  

i  si asi n o  fu ere , d eb erla  se r lo , p u e sto  que es«
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€ s el ú n ico  m edio  de lleg ar  á  esa d iv is ió n , 
tan con torm e co n  lo s b u en o s p rin cip io s or-

fañ ico s, co m o  b en efic iosa  para lo s  intereses 
el país co n trib u yen te .

L a  d iv isió n  territoria l reg ion al p id en la  lo s 
fusion istas en  su  v o to  p articu lar á lo s p resu ­
p u esto s; lo s rep u b lican o s tam bién  la  escriben  
en  su p ro gram a, y  en cuan to  á lo s  c o n se rv a ­
d o res no  h ab rá u n o  q u e n iegue su  co n ven ien ­
cia . E l p ro p io  m in istro  de la  G u e rra  en  do­
cu m en tos o fic ia les h a  d icho que h a y  que p lan ­
tearla  p ro n to . ¿Q u é  falta , pues? Pu es eso , 
sen cillam en te ; lo  m ás fácil y  m ás d ifíc il á la 
v e z , hacerlo .

N o so tro s  creem o s que sin  au torizacion es es­
p eciales p o d ría  realizarse tal re form a bastando, 
u r a  e llo  la au torización  g en era l q u e contienen  
as últim as le y e s  de presu p u estos, en  v irtu d  

d e  las cuales pu eden  lo s m in istros h acer toda 
aquella a lte ra c ió n  o rgán ica  que produzca e c o ­
n om ías. Y  co m o  ésta  las ha de pro d u cir  fo r­
zosam ente, de aqui que n in gu n a o casió n  fuera 
m ás adecuada para la  o b ra , q u e  la actu al.

H o y  que to d o s, tirios y  tro y a n o s, con  
m ás ó  n ién o s sin cerid ad , pero  sin  re se rva s, pi­
d en  econ o m ías á  g r ito  p elad o , y  sobre todo  
e n  e l E jé rc ito , n o  puede haber quien  de frente 
se o p o n g a  á  la n u eva d iv is ió n  territoria l. P o ­
drán  h acerse  con tra  ella trab ajos de zapa, pero 
en  público  n o  h ab rá nadie q u e se  o p o n ga ,
excep to  lo s  d iputados y  caciqu es de aquellas
loca 'id ad es que tem an perd er la capitalidad de 
un distrito ó  go b iern o  m ilitar. P e ro  éstos no 
se o po n en  á la reform a en g e n e ra l, sino  so lo
en lá 'p a r te  q Ú e "ifé c íá  a  la localid ad  p o r c u y o s
intereses p ro cu ra n .

E n tre  lo s m ilitares, to d o s, to d os son  par­
tidarios de esa re fo rm a, base de n uestra re o r ­
gan izació n  m ilita r, y  sin  la cual cuan to  se haga 
resu ltará  ed ificado so b re  aren a; y  en tre  lo s 
p a isan o s, lo s  p o co s que en tien d en  estas cosas, 
tam bién  la ju zgan  ind ispen sab le , y  á lo s que 
no  lo  entienden  les suenan  bien p o r  lo  m e­
n o s , por cuan to  presum en  que h a  de traer 
c o n sig o  eco n o m ía .

P ara  m a yo r fac ilidad , la  organ ización  d ivi­
sion aria  que ha de com en zar á ex istir  en  J u ­
lio  p ró x im o , con stitu ye  el p re lim in ar m ás ne­
cesario  para que la d ivisió n  de o ch o  cuerpos 
de E jé rc ito  se co n v ierta  en  realidad , sin  Ja 
m en o r v io le n c ia . C o n  aco p lar las d iv isio n es, 
y a  está to d o  a rreg lad o , y  áun n os parece que 
L a  Epoca  pu blicó  algunas n otic ias sobre os 
trab a jos preparatorios que á este fin  existían  
•en e l M inisterio  de la  G u erra .

Y  que se producen  eco n o m ías, es indudable. 
Basta para e llo  un lije ro  rac io c in io . S i  lo s doce 
d istritos m ilitares h o y  existen tes en la P e n ín ­
sula se red u cen  á o ch o , au n qu e el personal 
■colocado en aq u ello s se d istrib u yére  en  éstos, 
c la ro  está q u e siem p re  serían  cuatro  capitanías 
gen era les  m en o s, co n  todas sus d ependencias; 
su s su b in sp eccion es, parqu es, o fic in as, e tc ., 
c t c . ,  y  p o r  con sigu ien te , co n  gran  reducción

de lo s g asto s. H ace  algu n os m eses d em o stra­
m o s en este m ism o  lu g ar, com o  sin  p erju i­
c io  del personal co lo c a d o , se p o d ían , o b ten er, 
al hacer la n u eva d iv is ió n  te rrito ria l, m ás de 
u n  m illó n  de pesetas de eco n o m ías. E so  p o r  
lo  p resen te , que p a ra  lo  su ce siv o , serían  éstas 
m uch o  m ayo res.

Y  eso  que en n u estro  p lan , si b ien  supri­
m íam os lo s  actuales g o b ie rn o s  m ilitares de p ro ­
v in c ia , era para su stitu irlo s p o r lo s m andos d e  
las c ircu n scrip c ion es afectas á cada d ivisión  y  
b rigada de reclu ta  y  reserva .

¿E stará , p regu n tam o s al lleg ar aq u í, d ispuesto  
el g en era l A zcárrag a  á h acer u so  de esa au­
to rizac ió n , caso  de q u e las C ó rte s  se las c o n ­
cedan en la le y  de presupuestos? D eb e e s ­
tarlo ; siquiera p o rq u e  asi q u itará  u n a  de la s  
razon es de m ás p eso  que tienen  lo s  que c o m ­
baten  co n  saña os gastos m ilitares; la de que 
lo s correspo n d ien tes á la A d m in istración  pro^ 
v incial de G u erra  son e x c lu siv o s . Y  q u e lo  
son  es ev id en te ; d esde el m om ento  en au e  
existen  capitan ías gen era les  q u e com pren d en  
el territo rio  de u n a  so la  p ro v in c ia  c iv il y  en 
las cuales existen  tanto  person al y  tantos cen ­
tro s  y  d ependencias casi, com o  en la de C as­
tilla  ía N u e v a  ó  C ata lu ñ a , quizás p ara  un re­
gim ien to  ó  d o s de in fan tería  de gu arn ic ió n  
en d o s ó  .tres po b lac io n es.

Y a  sabem os q u e para po n er fin á tal estado 
de cosas, h ay  que luchar contra el caciq u ism o 
de capital, m ás re v o lto so  tal vez  q u e el de 
las aldeas; sab em o s que en cuanto  trasluzcan  
algunas ciu dades q u e está inm ediata la  pérdida 
de su 'cap italid a 'd  de d istrito , pon drán  el grito  
en  el c ie lo  y  hasta puede que se sucite algún  
co n flic to  de orden  pú b lico ; pero  nada de esto  
debe detener al gen era l A zcárragA , q u ien  está 
en  el caso  de lanzar de pronto  en  la Gaceta 
el d ecreto  im p lan tan do  la  n u eva  d iv is ió n , 
cuando m enos lo  esperen  aq uellos que con tra  
él p ien sen  m o v e r  algarada.

Pu es una vez  en  v ig o r , será  y a  cu estión  de 
g o b ie rn o  el no  ced er á .im p o sic io n e s . Y  ten ga 
presente que cuan to  m ás radical sea la  re fo r­
m a; cuantos m ás sean lo s in tereses lo ca le s  h e­
ridos, tanto  m ás fácil será su  o b ra , pu es en 
ese  caso la m ism a o p o sic ió n  rec íp ro ca  de u n o s  
y  o tro s in tereses, h ará  que n o  leg u en  á  fun­
d irse  en  una ten d en cia  com ú n .

R esp ecto  á las c lases m ih tares so lo  d ebe aten­
d er á o b servar u n  p rin cip io . Q u e no  resu lte  
p erso n a l excedente de aquellas arm as, cu erp o s 
y  clases que m ás paralizados tien en  h o y  lo s 
ascen so s. A parte de esto , ha de co rta r  p o r lo  
san o , co m o  v u lg arm en te  se d ice, y  su p rim ir 
cuan to  sea in co m p atib le  con  el fu n cio n am ien to  
del n u evo  sistem a.

D eb ién d ole  ad v e rtir  que una de las con secu en ­
cias de éste , se rá , m ás tarde ó  m ás tem p ran o , 
la  supresión  de o tro s  o rg a n ism o s, in n ecesa­
rio s  en tón ces, en  la  A d m in istració n  cen tra l, se­
g ú n  repetidas v e c e s  h em os d em ostrad o .

A p ro v e ch e , p o r lo  tan to , la au torización  c o n -

Ayuntamiento de Madrid



T A O T I O - A .  A . 3

F X J E C 3 - 0  -A .'V A .I T Z -A .a s r ü O .

Ayuntamiento de Madrid



Í L  ^ é . F X j T C i J í . l D J ^

I

I=’T J E G I - 0  E3ST H E T I R A - Ü A . -

Ayuntamiento de Madrid



2 9 8 EL EJERCITO DE FILIPINAS

: J

sab id a el gen era l A zcárrag a , y  si no  existe  aún 
en  e l p ro ye cto  de le y  de presu p u estos, p ídala 
c la ra  y  term in an te, en  la  seguridad  de que así 
ganará, m u ch ísim o an te el E jérc ito  y  an te  el 
p aís.

E L  E J É R Q I T O  Y  E L  S O G I A L I S M O

L o s  socialistas y  anarquistas no  tienen  pe­
lo s  en  la  len gu a  para tro n ar con tra  la prensa 
b u rgu esa , de la cu al, lo  m e jo r  que d icen  es 
q u e está pronta siem pre á ven d erse  al m e jo r 
p o sto r . A l p ro ced er as i so n , cuan do m e n o s, 
in grato s.

P o rq u e  e llo s serán m u ch o s; sign ificarán  m u ­
c h ís im o , tendrán  toda la razón de su  parte 
en  el litig io  so c ia l, p ero  á buen segu ro  qne 
n o  representarían  tan to , parecien d o  á la vez  
m u ch o  m en o r su n ú m ero , si buena parte de 
lo s  p erió d ico s b u rgu eses n o  lo s  t r a jp e  y  lle ­
vase  á  d iario , utilizando h asta  lo  m ás trivial 
de sus d ichos y  de sus acc io n es, co m o  m a­
teria  n oticiab le .

N o  n egarem o s, pues sería  una lo c u ra , la 
im p ortan cia  del p ro b lem a so cia l en to d os lo s 
t ie m p o s, desde Á dan  á n uestros d ías, p ero  no 
p o d em o s to lerar qu e, quizás sin  atender cual 
es d eb ido  á esta p ro b lem a, se con cedan  pa­
ten tes de notoriedad  á lo s so cia listas , an arquis­
tas y  d em ás, quienes so n , á u n os caballeros 
p articu lares, o b rero s ab u rgu esad os ó  b u rg u e i-  
zan tes lo s m ás de e llo s , ó  con stitu yen  una 
m an ifestación  de la m iseria  m ateria l é in te lec­
tu al que padecen lo s d esheredados en la lu cha 
p o r  la v ida .

A  lo s  p rim ero s le s  falta , pu es, autoridad ; á 
lo s segu n d o s sóbrales ig n o ra n c ia  y  p asió n , d is­
cu lp ab le s , si se qu iere , p ero  pasión  é ig n o ­
ran cia  al fin.

— «M as atención  al p ro b lem a so cia l— diria­
m o s n o so tro s  á lo s G o b ie rn o s , á lo s p o lítico s, 
á  la  p ren sa y  á tod as la s  c la se s , si su p ié ra ­
m os que n os habían de o b e d e ce r;» — m en o s, 
m u ch a m en o s im p ortan cia  á  lo s santones de 
c iertas doctrinas, y  m en o s aún  á  las lu cu b ra­
c io n es de m edia docena de ateneístas av e ­
riad os.

— (íM as m oralidad  en la go b ern ació n  de los 
p u e b lo s ; m ás ju stic ia ; m ás vergü en za ; y  así á 
m a yo r riqueza g en era l, m ayo r n ú m ero  de sa­
tisfech o s y  m en o r de d em o led o res.»

P o rq u e  estos existen  y  s iem p re  probabilida­
des de llegar, por m edio  de su  ardiente pro- 
se litism o , á re lativo  triunfo .

Y  tén gase en  cuenta lo  que esto costaría 
á la so cied ad ; pu es no  se trata de h acer en ­
sa y o s , c o n  m e jo r  ó  p eo r é x ito , de tales ó  cu a­
les  teorías p o líticas, sino de ideas tan p ro fu n ­
d am ente re form ad oras, que una vez  su elto  el 
p rim er pu n to  de ellas segu iría  detrás la  co s­
tura, h asta dar en  lo s  d e lir io s anarquistas sin  
q u e n ad a sign ifiqu en  las protestas de orden  de 
cu a lq u ier apósto l socialista  in g lés  ó  b e lg a , m o ­
g o l  ó  a lém an , q u e, co m o  fa v o r  casi ex trao r­

d in ario , con ced a á un archíburgués  p e r ió d ic o  
españ ol, lo s h o n o res de una con feren cia '

C o m o  p o r e je m p lo : el germ an o  L ie b k n e c h t 
co n  u n  rep ó rter de E l  Im p a rcia l\  g e rm a n o  
que estará m u y  en su  papel de so cia lista  ('de 
rabán y  so m b rero  de c o p a )  a l ab o m in ar d e  
as turbas de pro letarios h am b rien to s q u e , c o n ­

v irtien d o  en  sustancia lo  que é l y  lo s su yos, 
les p red ican , se lanzan á  co n vertir  en  rea lid ad  
inm ediata todas esas sed u ctoras teo rías; p e r o

f'e rm an o , q u e resu lta  al n ivel de cu alq u ier p o ~  
ttico españ ol de bajo  v u e lo , al hablar de m i­

litarism o, aunque tam bién  en esto tiene d is­
cu lp a; la de que es n atural la an im ad versió n  
al E jé rc ito  en  aquel que m ira en  este el obs­
táculo  m ayo r para el o gro  de sus ideales. C o a  
lo  cual v ien e  á con firm arse lo  que h em o s di­
cho  siem p re ; que lo s partid arios de la rev o ­
lu ción  so cia l están co n ven c id o s de que n o  
triunfiirán m ientas subsistan  lo s e jérc itos fuer­
tes y  d iscip lin ados.

Y  esa d iscip lin a  no pu ede m anten erse afian­
zada, m ien tras lo s m ism o s burgueses p o lít ic o s  
h agan  co ro  á lo s socialistas en  trinar c o n tra  
lo  que u n os y  o tro s apellidan  m ilitarism o ; e s t o  
es, con tra  lo s  p restig io s del E jército .

N o  con siderand o  tod os que cuanto contra é s te  
trám an  se  v o lv e rá  en  su dia con tra  e llo s  m is­
m o s; s i, hasta con tra  lo s p ro p io s so cia lis­
tas á  lo B eb e l y  L ieb k n ech t.

P o rq u e  si llegara el caso  de que en la v id a  
e co n ó m ica  de lo s p u eb los se  im pusieran  de­
term inadas so lu c io n es so cia listas, nunca serían  
tan n ecesario s co m o  en tón ces lo s  gran d es re ­
sortes de orden  in terio r y  segu rid ad  e x te r io r  
que se llam an  instituciones' ah n ad as. S u e ñ e n  
lo  que su eñ en  lo s  utopistas de h o y , el ré g i­
m en que e llo s defienden para la so cied ad , p o r 
lo  opuesto  que e s  á la naturaleza hum ana» 
req u eriría  en  lo s o rgan ism o s del E stad o  e x ­
trao rd in ario  vigor.- ¡C o m o  que tratariase d e  
m anten er u n a  tiran ía; la de la  sociedad  s o b re  
el in d iv id u o , con tra  la que su rg iría  c o n stan te  
la protesta de cuantos no  se con form aran , y  
serian  lo s m ás y  m e jo re s, co n  tan a b s u rd o  
régim en .

L o s  u n os p o r el h álito  p o d ero so  del indi­
v id u alism o , pronto  siem p re  á su rg ir  en  lo s pu e­
b los eu ro p eo s contra toda co acc ió n  de la l i ­
bertad  hu m an a; m iedtras p o r e l o tro  e x tre m o  
las m asas in d octas segu irían  su p ro ced er de s ie m - 
)re, abom in an do de lo s n u evos tiranos p a ra  
)uscar en  e l anarquism o; en  e l no  g o b ie rn o ; 

en  el desquiciam iento  ge n e ra l, las ven tu ras y  
venta jas q u e n o  habrían de segu ro  obten ido  c o n  
el cam bio  verificad o .

P ara  resistir , pues, á  tantos y  tales d esastres 
fu turos, (^ellos m ism os lo  d icen ) está el E jé r ­
c ito , con fian  en d esorgan izarlo  y  co rro m p e rlo . 
A  lo s p o d eres públicos to ca  ev itar sem ejan te  
con tin gen cia .

¿C ó m o ? C o n stitu y en d o  en prim er lu gar e s e  
E jé rc ito  de m od o  que en  é l estén  rep resen ­
tadas tod as las clases so c ia les , a s i el ob rero  c o ­
lectiv ista , com o  el p ro p ietario  rural é in d iv i­

í
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dualista; así el pro letario  com o  el b u rgu és; el 
p e ó n  com o el señ o rito , á fin  de que se co n ­
trarresten  unas á o tr is .

Y  m anten iendo siem p re en la ofic ia lidad  to ­
dos lo s en tu siasm os, todas las en erg ías; para 
q u e con servan d o  v iv o  el espíritu  m ilitar, 
puedan trasm itirlo  al so ld ad o , no con  esas bru ­
talidades de que habla el a lem án, cop iánd olo  
c o n  fru ición  e l periodista españ ol; brutalidades 
que aq^uí n o  ex isten , ni existirán  de fijo  en 
parte algun a; sino co n  el n ob le  e je m p lo , con 
el cu lto  sagrado  á la Patria y  las. v irtu des 
m ilitares.

C o n  esto , pueden v en ir  socialistas y  anar­
quistas pred icando, y  perió d ico s bu rgu eses dán­
d o les b o m b o ; ju n to s tod os e llos en  la a sp i­
rac ió n  com ún  de m ortificar y  aun destru ir al 
E jé rc ito , que á éste le so brarán  án im o s y  fu er­
zas para con clu ir co n  toda la po lilla , desde el 
p o lítico  sin  d ecoro  que ga llea  en las C ám aras 
h asta el compiifiero m ás o rad or que alborota 
p o r esos m edlngs.

M o d elo s am b os de lo m u ch o  que p riva  el 
ch arlatan ism o, así bajo  el gabán c o m o  bajo 
la blusa.

Y a  saben , pu es, lo s go b iern o s cual e s  su 
p rim ord ia l o b  igación .

L a  Correspondencia M ilita r  publica el sigu ien te 
a rticu lo , que p o r con sid erarlo  de im portancia  
sum .i, pu b licam os á con tin u ació n :

P É R D ID A  D E  A N T IG Ü E D A D .

C on tin u am en te  estam os recib ien do  quejas 
de o fic ia les S o b r e  la fo rm a en que. l e  son  de­
d ucidas antigüedades lo r  virtud  de la im p o ­
s ic ió n  de penas qu e levan  co n sigo  esta ac­
cesoria.

San to  y  bueno q u e antes de leg islar con­
cretam en te sobre este punto  cada In sp ecc ió n , 
ap lica se  el criterio  que tu v iera  p o r co n ven ien te , 
rac io n ál y  justo  en A rtille ría  é In g e n ie ro s , ca­
p rich o so  y  lesivo  en extrem o en In fan tería  y  
C ab allería ;’  p ero  después de publicada la Real 
órtíen  c ircu lar de 6. de Ju lio  de 18 0 1  ( C . L . 
n ú m ero  2 5 6 ) , u n ifo rm an d o  el p ro ced im ien to ; 
segu ir con traria  ruta es in cu rrir  en resp o n sa­
b ilidad , en el m o m en to  que h aya  un m in is­
tro  de la G u erra, d ispuesto  á ser o b edecid o , 
ó  un lesion ado  que no  pase p o r  el a tropello .

P o r  e ílo , aunque creem o s que no  sea nece- 
.saria la rep ro d u cció n  de d ispo sic ion es que 
deben saber de m em o ria  lo s en cargad o s de 
a p lica rlas , vam os á dar á c o n o c e r la  citada Rea] 
o rden , para q u e, llegan d o  a co n o cim ien to  de 
lo s su jetos á ded ucción  de antigüedad, pue­
dan am pararse de e lla , si fu e ra n 'le s io n a d o s ,

D ice  así:
« E x cm o . S r . :  En  v ista  de la divet'sidad de 

criterio s co n  q u e se aplican é interpretan  los 
artícu lo s 19 5  y  párrafo  4 .°  del 3 1 4  del C ó ­
d igo  de Ju stic ia  m ilitar, en  m ateria tan im ­
p o rtan te  co m o  es  la form a en que se ha de

lle va r  á cabo la p érd id a de antigüedad á que 
d ich o s artícu los se re fie ren , el R e y  (q . D . g . ) ,  
y  en  su  n om b re la R ein a  R egen te  del R e in o , 
de acu erd o , en lo  p rin c ip a l, con  lo in form ado 
p o r el C o n se jo  S u p rem o  de G u erra  y  M arina, 
en  18  de M ay o  ú ltim o , ha ten ido á  b ien d is­
p o n er que lo s  jefes y  o fic ia les que fueren sen­
ten ciad o s á  una de la s  pen as que llevan  co n ­
s ig o , y a  com o  prin cipa l ó  com o  acceso ria , 
p é rd id a  de la antigüedad  en el em p leo , se- 
estacionen en e l puesto que a l  ser condenados 
ocupen en la escala respectiva, el cual conserva­
rán  durante todo el tiempo que estuvieren su-- 

fr ie n d o  la  condena, á p a r t ir  de la  fech a  de la 
sentencia; volviendo, una v e i  extinguida a qu ella , 
íi g a n a r puestos en la  escala desde el en que 
quedaron estaciom dos, s i bien con los perju icios  
que ¡es haya producido e l hecho de haberles pre- 

, cedido en  el ascenso ó en e l escalafón otros más 
modernos de su clase ó de la  in ferio r, ó figu rase  
en los últim os lugares de la suya; aplicándose, 
p o r analogía, e l procedim iento prevenido en el 
art. 1 8  del reglamento p a ra  la clasificación de 
aptitud V postergación p a ra  e l ascenso de los j e ­

fe s  y  oficiales del E jérc ito  y  sus asim ilados, de 
fech a 2 4  de M ay o  del p resen te año (C . L .  
n ú m . 19 5 .

E s , as im ism o , la vo lu n tad  de S .  M .,  que 
el p roced im ien to  que se  ind ica para d ed u cir la 
an tigüedad , ten ga efecto  so lam ente para lo s 
qu e fuesen  sentenciados en lo  su cesivo , y  para 
lo s que hayan  sido d espu és de la p ro m u lga­
ción  del C ó d ig o  de Ju st ic ia  m ilitar.

D e R eal órden lo  d igo  á V . E . para su 
co n o cim ien to  y  dem ás e fe c to s .— D ios gu ard e 
á V .  E . m uch os a n o s .— M adrid 6  de Ju lio  de 
1 8 9 1 .  — A zcárrag a .»

O  lo  que es lo m ism o , que el o ficial que 
con d enado  á una pena de tres m eses fp o r  e jem ­
plo  con  la accesoria  de pérd ida de tiem po de 
se rv ic io , no  debe reb ajárse le  éste del que te­
n ía de an tigüedad  en el em p leo , co m o  la ríase  
en In fan tería  y  C ab allería , s in o  p o r el con tra­
r io , d ebe quedar in am o vilizad o  en la escala 
to d o  ese tiem p o , de fo rm a tal que s i durante 
d ich o s tres m eses hubiera 18  bajas en lo s  c o ­
lo cad o s p o r encim a de é l, lo s 18  q u e les s i­
gan  en antigüedad  deben p o n erse  delante para 
qu e el día que cu m p la  la p en a , si al em pe­
zar ten ía el n úm ero  i  $0 de la escala , resu lte  
en el m ism o n ú m ero .

E sta  es la le y  v ig e n te , esto  es lo  que debe 
h acerse , ob rar de otra m an era  es in cu rrir en 
respon sab ilid ad  en vía  ju d ic ia l ó  gu b ern ativa , 
segú n  sea por m aücia ó  p o r desconocim ient<i 
de la leg islación .

M O V I M I E N T O  D E L  P E R S O N A L

r> j A S

J E F E S  Y  O FICIALES

 ̂ H a sido  destinado al 2 0 .“  te rc io  de la C u a r-  
día c iv il el com andante de in fan tería  D. \'^a- 
len tin  M igu e l BernaL
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A  la sección  de G uard ia c iv il ve ten in a  el 
1.®^  ten ien te D . R am ó n  F cm en ias E sc lap er.

A l 2 0 .°  terc io  de la G u ard ia  c iv il el i .* ' ’ te­
n iente D . Fern an d o  A n rich  B o ch .

A l 2 1 . ”  te rc io  de la idem  id . lo s id . don 
D o m in go  V e llo  G ó m ez  y  D . M arian o  E n ri­
que B eltrán .

A l B ata llón  D iscip lin ario  el id ., D . E m ilio  
H ern ández A rac il.

H a si,do n om brad o com andante P . M . de 
Butúan el i . ® ’’ ten iente del R e g im ie n to  nú­
m ero  7 2  D . M an u el B u en o  B rab o .

H a sido destinado al E scu ad rón  de C aballe­
ría  de F ilip in as  al capitán  D . L e o p o ld o  M ar­
tínez del R in có n .

H a sido d estinado á m andar la 2 . “ m edia 
brigad a, el Sr'. co ro n e l de in fantería D . F ran ­
c isco  P in to s L edesm a.

Se ha d ispuesto  cese en el cargo  de G o ­
b ernad or P . M . de S u r ig a o , p o r m o tivo  de 
sa lu d , y  pase al cuadro  eventu al de reem pla­
zo s, el com an d ante de cab allería  D . M axim ino 
L il lo , h ab ien d o  sid o  n om brad o para reem pla­
zarle en d ich o  d estin o , el de la propia clase 
de infantería D. C arlo s  V illa lv a  R iq u elm e 

S e  han con cedido  dos m eses de licencia  por 
en ferm o para esta Capital al i . "  ten iente de 
R eg im ien to  de L ín ea  n ú m . 7 1 ,  D . P e d ro  A r- 
cencio .

E g re s o s  á España.
Se ha con ced id o  el an ticipo  de reg reso  á 

la P en ín su la  por cu m p lid o  de país al m aestro 
de fábrica de la M aestranza de artillería  don 
M arcelin o  C astro  y  C alib rot.

Se  han  con ced id o  an tic ip o  de o ch o  m eses 
de licen cia  por en ferm o para la Pen ínsu la  al 
l .« f  ten iente del R eg im ien to  de L ín ea  núm ero 
7 2  D . Jo s é  A lvarez  B a llesteros.

■3 C « O X » ^

h ista n d a s cursadas á  C apitanía  gen era l.

R em itien d o  para su  ap ro b ac ió n , nom bra­
m ien tos de sargen tos á fav o r de lo s cab o s eu­
ro p eo s del 2 1 . °  T e rc io , C ayetan o  R o drígu ez 
V e g a  y  T o m á s  M erin o  F ern án d ez .— Id . la ins­
tancia • en súplica  de con tinu ación  en el ser­
v ic io  del sargen to  E . del núm . 7 4 , D iego  M ar­
tínez U b e d a .— C u rsand o  instancia en  súplica 
de plaza eu ro pea del sargen to  I. del núm  70 
B asilio  O lb a  de lo s  S a n to s .— Interesan do pa­
sap o rte  para la Pen ín su la  á  favo r del sar­
gen to  eu ro p eo  de C arab ineros L o re n z o  R uano 
M angas.

D e s t i n o s .— R egim ien to  n ú m . 7 2 ,  cabo  E . 
L u is  A b e jó n  G abriel al B atallón  D isc ip lin ario .— , 
R e g im ie n to  núm . 7 4 , cabo  E . A n d rés Pérez 
G ó n u z , á la V e te ra n a .— V eteran a , cabo E . Z a­
carías M artín ez  L o ig o r i, al R eg im ien to  nú­
m ero  7 1 . — R eg im ien to  núm . 7 2 ,  cabo  E . A n ­
tonio  D om in gu ez P e v ió , á la  V e te ra n a .— R e ­
gim ien to  n ú m . 7 3 ,  cab o  I .  C en ó n  M artin  C an o, 
a l B atallón  D isc ip liu ario .

C on ced ien d o  la in clu sió n  en la escala de

aspirantes al pase á  la G u ard ia  c iv il al sar­
gen to  E . del n úm . 7 2 ,  A n ton io  Jo s é  R o d rí­
g u e z .— Id. la id . en el id. al cabo E . del 
n ú m . 7 2 ,  R icard o  H elle r  O rtiz .— Id. id . id. 
al sargen to  E . del n ú m . j i ,  Jo s é  Porras L ó ­
p e z .—-Id. la id . en la V eterana y  C arab in eros, 
al sargen to  E . Mel n ú m . 7 2 ,  A n to n io  D o m in ­
gu ez P o jó .— Id. id . en  la de la G u ard ia  c ivil 
al sargen to  E . del núm . 7 3 ,  L u c io  M uiioz 
B a rb a .— R em itien d o  p asaporte  para la P e n ín ­
sula al sargen to  E . del núm . 6 9 , E lias  R o ­
dríguez C a m ach o .— Id. nom bram ien to  de sar­
gen to  i  favo r del cabo E . de la V eteran a  F é ­
lix  A lvarez  In c ó g n ito .— C on ced ien d o  la con ti­
nuación  en el serv ic io  al sargen to  E . del 
n ú m . 68 , S a lv a d o r G en é  C lam e t.— Id. id. id. 
á  lo s  sargen to s E .*  del n úm . 6 9 , Fran cisco  
R o d ríg u e z  C a m a c h o .— Id. id. id- al sargen to  E . 
del n u m . 7 2 ,  Jo s é  C avestan i M arqueta .— Id . id. 
id . al sargen to  E . del n úm . 7 4 , E p ifan io  de 
O b in  Z a b a la .— Id. id . id . á los. sargen tos E.» 
del 2 2 .°  T e rc io  F ran c isco  R u iz  R u iz  y  M o­
d esto  C arb allar R e g ó .

E m b arcó  en el av iso  M arqués del D uero, ha­
llán d o se  en la D . N . del S ú r, el a lférez de 
n av io  D . A n to n io  V ázq u ez, que estaba desti­
nado al vap o r Cehü.

— C esa en el destino de fiscal in terin o  del 
A postad ero  el letrado D . B a ld o m cro  de H aza­
ñas, reem plazándole en el m ism o con cep to  el 
asesor de la C om an d an cia  de M arina D . V i­
cen te  G o n zález  A zao la .

— D esem barca del cañ o n ero  E lcan o, y  pasa 
á la D . N . del S ú r  para em barcar en e l ca­
ñ on ero  M an ileñ o, el aprendiz m aquinista C ándido 
B ern al y  L eú n  para lo  que se halla pasapor­
tado para d ich o  punto.

F u é  p ro m o vid o  á  te rcer con tram aestre de 
fuerza sútil el fo g o n e ro  de prim era M artín 
B iiig a n , p o r h ab er resultada aprobado en el 
exam en  sufrido al e fecto , quedando de dota­
c ió n  co n  su n u eva plaza en  el cañ o n ero  M a- 
tiitefw, en  re le v o  del de igual clase V ic to rio  
C arp ió  que regresa  á la capital.

— T rasb o rd a  del cañ o n ero  P a ra gu a  al n o m ­
brad o M anileño  el aprendiz m aquinista C esáreo  
L allan a.

T ra sb o rd a  del cru cero  C astilla  al cañonero  
G en era l Lexo  el tercer m aquinista D . E u gen io  
P an tin  en re levo  del 2 . °  D . E n rique Sala- 
franca que desem barca é ingresa en la facto­
ría del A rse n a l para hacer uso  de dos m eses 
de licencia  por en ferm o que se le con ced ió  
p o r el E x c m o . é Iltm o . S r . C om andante g e ­
n eral del A p o stad ero .

D esem b arca  del vap o r J r g o s  y  pasa desti­
nado á la C ontaduría de las agru pacion es del 
A rsen al el 3.«'’ escrib iente D . P edro  A bel C ruz, 
en re le v o  del de igual clase D . Bon iflicio  A r- 
pal que em barca en el referido buque.

S e  presentaron  proceden tes de la D . N . de 
Su r el alférez de infantería de m arina D . Hmil

»>
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lio  R o d rígu ez  D o n ce l, 3 . “  con d estab le  D . Jo s é  
L ó p ez  M arín  y  aprendiz m aquin ista V icen te  
V illacam p a, quedando al prim ero  destinado en 
las brigadas del cu erp o , al 2 . °  al depósito  del 
A rsen al y  el ú ltim o el cañ o n ero  G eneral 
Lc-^o.

T rasb o rd a  del cru cero  C astilla  el av iso  tras­
porte  S a n  Q uintm  el '3.*^ m aquinista D . Jo s é  
l ’ortiin es.

R eso lu c ión  en G u erra .
P o r  reales órdenes fech a 29 de abril han 

sido destinados á ese e jérc ito  el com isario  de 
gu erra  de segunda clase D . F ran c isco  G o n zá­
lez M o n tero ; el p rim er ten iente de artillería  
D . L u is  T a v ie l de A n d rade; lo s de igual g ra ­
duación  de infantería D . Eduardo X a n d a ró , 
D . G u ille rm o  R o d ríg u ez , D . Ju a n  P u cu ru ll,
D . R o d rig o  S o to , D . C laudio  N a varro , don 
l.u is  L ó p e z , ,D. A le jan d ro  P icazo , D . Jo sé  
A ce itu n o , D . Jo s é  F ern án d ez , D . Ju a n  Fran co  
y  D . Fed erico  R am iro ; el farm acéu tico  prim ero
D . R afael Sanz M ó cete , y  lo s o fic ia les  se­
gu n d o  y  tercero  del cu erp o  au xiliar de o fic i­
nas m ilitares D . Jo s é  V a ld éz  A rgü elles  y  don 
Jo a q u ín  L e a n te , que cu b ren  las vacan tes que 
á  su regreso  dejan lo s S re s . R o d ríg u ez  R iv a s  
y  M artinez Bar.

— S e  ha concedido quedar en  la  P e n ín su la  
por en ferm o al p rim er m édico  D . Fed erico  
S p I 'A b r e u ,¡q u ^  , es, baj.a ep  este d istrito .

— S e  ha con cedido  un m es de p ró rro g a  para 
em barq ue al ten iente au d itor de g u e rra  desti­
nado á  ese  distrito D . V ic e n te  F áb reg as.

— H an quedado ap robad os el n om bram ien to  
del co ro n e l de in fantería D . Ju a n  F ra n c o  para 
secretario  de la S u b in sp ecc ión  de las arm as y  
lo s an ticipos de regreso  á la Pen ínsu la  del ca­
pitán de infantería D. A n ton io  C ab an n a, del 
de cab allería  D . Ed u ard o  A lcán tara y  p rim ero s 
ten ien tes de infantería D . D iego  S eq u era , don 
M igu el C o n cep c ió n  R e q u e jo , D . A n to n io  M i- 
ra lles V D . C iriaco  Pérez .

— Se ha con cedido  un m es de p ró rraga  para 
em barcarse al m édico  prim ero  D . R afael M o llá , 
V  i’ or enferm edad g ra v e  q u e le  ha ob ligad o  
á in gresar en el hospital de B arce lon a  dem ora 
su  em barq ue el ten iente de in fantería D . M a­
nuel B orras.

— Se ha con ced id o  ab o n o  de pasaje para 
m archar á esas islas í  la hijai y  esp o sa  del co ­
m isario  de G u erra  de ese  d istrito  D . R icard o  
de V icen te  R o d rig o .

— P o r real órden del 2 6  de abril se h a  c o n ­
cedido á doña D o lo res  M artinez G a lle g o s  y  
F o b íe , v iu d a del com an d ante retirado D . D o ­
m in go F e ito  y  R ie sg o , la  pensión  anual de 
1 .2 0 0  pesetas anuales v  la b on ificación  de 
igual cantidad p o r h ab er desem peñado un des­
tin o  c iv il, ó  sea 2 .4 0 0  pesetas, abonable por 
las cajas de estas islas d esde el 4  de Ju lio  de 
1 8 9 1 ,  que fué el s igu ien te  dia al del fa lleci­
m iento  d d  causante, é ín terin  co n se rv?  su

actual estado y  perm an ezca en  U ltram ar, pue^ 
si resid iese en la  P en ín su la  so lo  le  corres­
p o n d ería , en  con cep to  de b o n ificac ió n , el te r­
c io  de las expresadas 1 .2 0 0  pesetas.

— P o r  real órden  de fech a 2 7  de A b ril recaída 
en  la instancia presentada p o r el ten ien te de 
in fan tería  que s irve  en  este d istrito  D . B ra u ­
lio R o d ríg u e z  N n ñ ez , que so lic itab a  se d ecla­
rase pen sion ada la cruz ro ja  de p rim era  c lase  
del m érito  • M ilitar que le fué o torgad a p o r 
real órden  de 2 4  de H iciem bre de 18 9 0 , se 
ha declarado que no es posib le acced er á  la 
petición  del interesad o , po rqu e no figu ró  no­
m in alm en te en  el parte detai ado de las o p era­
cio n es que m o tivaro n  la con cesión  de la cru z , 
c ircu n stan cia  que es ind ispen sab le  para c o n ­
cederla  co n  p en sió n , y  adem ás porque el in ­
teresado ha dejado tran scu rrir con exceso  el 
plazo para h acer rec lam acio n es que d eterm in a 
el reg lam en to  v igen te  de recom pen sas.

— P o r real ó rden  de fech a 27  de A b ril, v isto  el 
parte o ficial que se trasladó por la C apitan ía g e ­
neral de estas islas a! M in isterio  de la G u erra  
dando cu en ta del en cu en tro  sosten id o  p o r un 
cabo  y  o ch o  so ldados del reg im ien to  de in ­
fan tería  n ú m . 7 0  dcl destacam en to , de A lim it 
(Q u ia n g a n ), co n tra  n u m ero sos igo rro tes que 
lo s atacaron  el dia 29 de Ju lio  de 1 8 9 1 ,  al 
ir á Bonaul á fin  de en tregar la c o rre sp o n ­
dencia y  re c o g e r  fo n d o s para d ich o  d estaca­
m ento , en cuen tro  en  q u e resu lta ro n  dos s o l­
dados m u ertos y  el cabo  y  c in co  so ld ad os 
heridos., se,, han  con cedido  las gracias y  re c o m ­
pen sas que á continuación  se exp resan  p o r 
el m érito  que con tra jero n  y  h erid as que r e ­
c ib iero n  en el m en cion ad o  h ech o .

— C .u z  ro ja  de p lata  del M érito  M ilitar, co n  
la pen sión  m ensual de 7 *50  pesetas, durante 
el tiem po de se rv ic io  activo  a cabo A n se lm o  
D epin .

— C ru z  ro ja  de plata del M érito  M ilitar, con 
la p en sión  m ensual de 2^50 pesetas, durante 
el tiem po de serv ic io  activo  á  lo s  so ld ad os 
G re íío rio  Palian B agat, P e d ro  E varisto  G u z -  

M odesto  E v a n  M arquéz, ' M arian o  O za - 
G u zm an , S ilv e stre  P isn o rio  A p o lin ar y  

A gustín  M agn o  G arso ta .
— S e  ha aprobad o el regreso  á la  P en ín su la  

con ced id o  al p rim er ten iente de in fan tería  de 
este d istrito  D . Jo s é  M o va  L itrá n , com o  c o m ­
prendido en la  real ó rd en  de 15  de Ju n io  
del año pasado, v  que se a  baja en  estas is­
las y  alta en la P en ín su la .

— H a s id o ’destinado á estas is las , para o cu -

“S 
nian
bal

el. ,  com ii 5 ario de gu erra  de 
Fran c isco  G o n zález  M o n tero .

*> Apar vacante 
c lase  D .

—  E l C o n se jo  S u p rem o  de G u erra  y  M arina ha 
con firm ad o en defin itiva e l señ alam ien to  p ro ­
v isio n al de retiro  con cedido  para Fu ensan ta 
(A lb a ce te ) el ten iente co ro n e l de infantería 
don V ic e n te  G o n zález  M o re n o , asign án dole  
4 5 0  pesetas m ensuales m ás la  b on ificac ió n  de 
1 5 0  abonable p o r estas ca jas.
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N O T I C I A S

F o r el te legram a recib ido p o r nuestro  c o ­
lega E l  Com ercio, sabem os que han ascendido 
al em pleo  inm ediato en propuesta reg lam en ­
taria de an tigüedad , el com an d ante D . Jo s é  H e- 
redia C re sp o , á  ten iente coro n el y  e! com an ­
dante person al de este E jé rc ito  al m ism o em ­
pleo  de la escala  gen eral D. Jo a q u in  Badenas 
H ernández.

S e  espera un* nueva propuesta extraord ina­
ria  en  to d o  este m es, para com p letar las plan­
tillas de la reorgan ización  de zonas que deben
estab lecerse  en  la P en ín su la  en  i.*’  del p ró x -
m o Ju l io .

• »

D am os las gracias m ás exp resivas al señ o r 
don M igu el B o ta , individuo de U  com isión
para erig ir  un m on um ento  á  la m em oria
del m alo grad o  In g en iero  E x c m o . S r . D . S e ­
bastián V id a l y  S o le r , por la h onra que nos 
ha hech o  de in v itarn os á la inau gu ración  del 
m ism o, que tu vo  lugar en  el Ja rd ín  B otán ico  

• de esta ciu dad el d o m in go  1 2  del actual.
•

• •

N u estro s d istinguidos am igo s el coron el D on  
Ju a n  F ra n c o , S ecretario  de a Su b in sp ección  de 
las A rm as G e n e rid e sy  el com andante D . Ja c o b o  
M arin a , S ecretario  del G o b iern o  M ilitar de esta 
P laza, se hallan  com pletam en te restab lecid os de 
la en ferm edad que les ha reten ido  en el lecho  
a lgu n os dias, habiéndose en ea .g ad o  y a  de sus 
resp ectivo s centros.

• •
H1 D r. L o n gu et pu blicó  hace tiem p o  una 

estadística m u y  o rig in al; la del su icid io  en  los 
d iferentes e jérc itos eu ro p eo s, estudiando sus 
causas y  la frecu en cia , la m oda y  dem ás con ­
d iciones en  q u e se ha co m etid o .

E l e jérc ito  austríaco  en el q u e arro ja  en  di­
cha estad ística m ás atentados co n tra  la propia 
v ida . P o r  cada cien niil h om bres en serv ic io  
activo , se han  su icidado 1 2 2 ,  e leván d ose  esta 
cifra en  18 8 6  á  14 9 . D espu és de h ab er publi­
cado su estad ística, el su icid io  ha ido en au­
m ento en el e jérc ito  au stríaco , y  actualm ente 
represen ta la quinta parte de la m ortalidad 
total.

E n  el e jérc ito  a lém an , á pesar de que v á  el 
aum en to  p ro g re s iv o , so lo  suicidan  6 7  por 
10 0 ,0 0 0  so ld ad os. En  Italia  el 4 0 , p o r 10 0 ,0 0 0  
es con stan te . S ig u e  Francia con  29  por 10 0 ,0 0 0 , 
exceptu án d ose en  A rge lia , d onde en la m ism a 
p ro p o rció n  se su icidan  en 63 so ldados.

E l e jérc ito  belga dá 24  su ic id as, 23 el in ­
g lé s , el ru so  2 0  y  el españ ol 1 4  solam ente.

En _ el e jérc ito  inglés el m ayo r  con tingen te 
de su ic id as lo  dán lo s  v ie jo s .

E n  F ra n c ia , Ita lia . A lem an ia  y  A u stria  son 
jó v e n e s, y  de estos la  m ayo ría  se arrebatan la 
v id a  en  lo s  prim ero s m eses de serv ic io .

'En la  caballería y  en  la m arin a son escasos 
lo s su ic id io s, abundando en lo s  dem ás cu er­
p o s.

F elic itam o s á  nuestro e jérc ito  por el h on ­
ro so  puesto  que ocu pa en esta fú n ebre esta­
dística.

•  •

La Inten dencia  gen eral de H acien d a , en uso 
de sus a trib u c io n es, ha autorizado, para que 
la Intetjdeocía .M ilitar, tuera de .distribución 
de fo n d o s, lib re  la cantidad de pfs. 50 ,0 0 0 , 
con  cargo  al crédito  su p leto rio  autorizado  so ­
bre e l leg islativo  con sign ad o  en e l art. 3 .°  ca­
p ítu lo  4.0 secció n  4.» de lo s  presu p u estos de 
1 8 9 1 ,  h o y  en am pliación , para h o sp ita les m i­
litares.

• •
D el perió d ico  el ‘D ia rio  th M a n ila .  T o m a ­

m os lo s sigu ien tes telegram as.

Madrid 1 1  de Jimio de 18^2 1 1 ,  a. tn.
— E n  C alah o rra  estalló  un m otín  á co n se­

cuencia de haberse decretado la traslación  dcl 
•O bispado de aquella  ciudad.

L o s  am otin ad os apedrearon  al G o b ern ad o r 
de la p ro v in cia , habién dose declarado la p o ­
b lación  en estado de sitio .

E n  B arcelon a se han  declarado  h uelgas g e ­
n erales de o b rero s .

H an o cu rrid o  a lgu n o s tu m u lto s, resultando 
vario s  h erid o s.

M a d rid  1 2  de Ju n io  de 18 9 2  j ' j  p .  m .— B a rc e '

lona ha sido declarada en estado de sitio.
L a  h u elga se ha hech o  e x ten siva  á 1  a rra- 

g o n a .— Los Corresponsales.

» »
c :  á m e n n o s

GIRO SOBRE ESPAÑA

M adrid y  B arce lo n a  . . . .  1 5  por ‘’/o
Capitales y  p ro v in c ia s . . . . I -5 1/2  » »
P u e b l o s ..................................................16  » »

A V I S O

H abiéndose agotado los cuatro 
núm eros prim eros de este perió­
dico, lo ponem os en conocim iento  
de los que deséen tener la colec­
ción, para que avisen á esta Ad- 
m inistración , con objeto de cono­
cer el núm ero de los que los so l ic i­
ten y  hacer una nueva tirada.

i
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SECCION DE ANUNCIOS
S O I v I B T t E I i Í A  B S ^ P - A - Í s T O L ^

€ — Escolta. D E  L U C IA N O  C Ó R D O V A . Escolta—6.
Perm anente novedad en sorabi’eros para C aballeros y N iños. 

Efectos M ilitares de todas c lases. Condecoraciones, B o rlas  y Bastones de mando. 
Inm enso surtido de cal/ado para C aballero  Señ oras y N iños procedente de E u ropa.

V E N T A S  A L  P O R  M A YO R Y  MENOR.

L A S

"SO-Escolta. F .  Gulierrez y C.* Escolta‘29 . 

A L M A C E N  D E  T E JID O S.
Impoi-tación de Ioís principales mercndos de Europa,  

L e n ce ría ,  Tañería, Sedería, Pasam anería . Ullimas mo-  
■das en todas clames de adornos.

Som breros y Capotas para Señoras y Niños.
Variado snrlido en calzado para Señora , Caballero y 

N iñ o s.

T A L L E R  DE C A M ISERIA .
En él se conlecetonan toda clase ele ropa blanca.

£^scolta, 6 . — E L  M I N D A N A O  —Escolta, 6*.

Almacén de comestibles de Kiiropa. Rem esas en 
to d o s  los correos. Embutidos, jum oncs conservas de 
toda? clases, vinos y licores de las mejores bodegas 
«le Kspaña y  del E xfranjtro . Bacalao sni espina, el 
•mejor qne hay en Plaza.

l{e a l-2 0 -C a m le .—E L  —‘R ja l-2 0 -C a v ite .

L A  C I U D A D  D E  V I G O
S . ;ací»<o.— ZAPATERIA ESPAÑOLA— .5. Jacinlo 

D E  ^ L E j A I M D R O
Se confecciona toda clase de Caizndo, hasta los más 

-eleírantes para caballero, señora y niños.
Materiales superiores traiilos de Enropa.

PnON’ TlTU D  Y ECONOMIA

4— Escolta. {Díl Escolta—4.
S ie m p re  se  encontrará en es te  acreditado e s ta ­

b lec im ien to  iin g ra n  su rt id o  de  d u lces  de todas 
c la se s .  En ca ja s  de d u lces , lo  m ás e legan te  q u e  
h a y  en  plaza'.

E N C A R G O S  P A R A  P R O V IN C IA S .

E sm ero  y  prontitud. P r e c io s  sin co m p eten c ia .  

N o t a . — Coum ior para Banquetes.

'orreci l la y  Compañía.
M am la-Esc.oU a - 1 7  S u c u rs a l- llo ü o

Gran snrtido de Novedades en Telas. Terciopelos, 
Scdns. Hilo, Alí2:odón de las fábiicas más acreditadas 
de España y Exfi'aiijero. líncajes y Cintas de todas 
clases.— Novedades pn Som breros y capotas de Se­
ñora y niños, en Sombrillas y Abanicos los más 
elegantes qne ‘usan en Europa:

Especialidad en la confección de ropa blanca paira 
ambos sexos.

Se admiten encargos para provincias.

I - I O O I S T A .

Se confecciona toda clase de vestidos para Seño­
ras y niños, sombreros y capotas para id., canasti­
llas y toda clase de ropa blatica.

Elegancia, prontitud y economía.

S .  R o giie, 2 4 . — S tii. Crux-.

A L M A C E N  L U Z O N  I PiJSdje de ‘P e rei, 2 .—La ConStancja— Posaje de Pere^, 2 .

Pla^a de Cervantes núm . 6 .—Mnniln.

Comestibles y vinos de las clases más selectas y 
acreditadas. Entre las especialidades de esta casa 
-se encuentra el vino de m esa DiCompó, tan acreditado  
p or su pureza.

n A N C H O S  P A H A  B U Q U E S .

A n o k i . O r t i /.

Ahnacen de vinos superiores, de toda confianza y 
de las m arcas n ás acreditadas.

“Vinos para mesa los mejores y más puros que  
hay en plaza.

P A S A JE  DE PERliZ NUM. 2

Kstablfcimieuto deilicado á la venta eschisiva al 
por mayor y menor de toda clase de bebidas.

P r o v e e d o r  de S .  M. del  Pa lac io  de M a l a c a ñ a n g  con v a r i a s  d i p lo m a s  de  e x p o s i c i o n e s .  
Gran variación de dulces, pasteles y  helados de todas clases, todos los días. 

S e r v ic io  esm erado para  convites com o lo tiene acreditado, garantía  en precios y calidad. 

P L A Z A  D E  Q U IA P O , 8 y  9 . — G I L  M O ZA S.

Ayuntamiento de Madrid
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Vapores-Correos de la Compañía Trasatlántica

D E  B A R C E L O N A  

( A n t e s  A .  L ó p e z  y  C .* )
Representada en este Archipiélago por la Compañía General de Tabacos de Filipinas

U E  F I I j I E > I l S r - A . S

Prestan el serv ic io  de dicha linea los vapores siguientes:

Isla de Luzón — Isla de Panay — Isla de Mlndatiao — San 
Ignacio de Loyola.— Santo. Domingo.

S alida  de M anila  para B arce lon a  y  L iverp o o l, cada cuatro már- 
tes á partir del i . °  de A b r il  de 18 9 0  haciendo las escalas de co s­
tum bre en O rien te  y  las de Valencia, Cartagena, Cádiz, L isboa, 
V ig o ,  C o ru ñ a  y  eventual la de Santander.

D e B arce lo n a  salen cada cuatro V iern es, á partir del 1 0  de 
E n e ro  de 18 9 0 .

EL EJÉRCITO DE FILIPINIs
S E M A N A R I O  P R O F E S I O N A L  £  I L U S T R A D O

P R E C I O  D E  S U S C R I P C I O N  Y  A N U N C I O S

M A N I L A — U n  mes adelantado 0 * 5 0 $ — Clases é individnos de tropa y  alum ­

nos en la Academia preparatoria 0*40 S — U n  trimestre 1*25 S — Clases é individuos 

de tropa y  A lum nos de i a  Academ ia preparatoria i ‘ oo $ .

P R O V I N C I A S — U n  trimestre pago adelantado 1*50  S— Clases é individuos de 

tropa 1*25  S — España, un semestre 5 * 0 0 — U n  núm ero del día 0*25 $ — N úm ero 

atrasado 0*50 S-

A N U N C I O S — M edia cuadricula en solo núm ero 0*50  S — P o r un mes cuatro ó 

cinco núm eros 1*75 $ — T rim estre  4Í&— U na cuadrícula en un solo núm ero i ‘ o o | — En

un mes 3*00 ft— U n trimestre 7 ‘ oo ®

L o s  Señores anunciantes recibirán gratis el número del Periódico durante el tiempo 

que e l anuncio aparezca en él.

P U N T O S  D E  S U S C R I P C I O N

Imprenta y  Litografía de Perez é h ijo , Calle de San Jac in to  núm . 30 , y  en 

la Redacción de « E l  EjÉRcrro d e  F il ip in a s .»

N O T A :  L o s  Señores suscriptores de provincias pueden hacer las suyas por 

conducto de los Apoderados de sus respectivos Cuerpos, ó personas dé su con­

fianza en M anila, ó  mejor dirijiéndose directamente á esta Adm inistración manifes­

tándonos la persona con quien nos entenderemos para el cobro.

L o s  S res . Suscriptores que cambien de destino y  residencia se servirán avisar 

á esta Redacción para evitar el estravío de ios núm eros y  que estos lo reciban con 

puntualidad.

Redacción y  Adm inistración , Palacio, 39.

Apartado en correos n ú m . 19 7 .

Im p . y  L i t . d e  M. P e r e z , h ijo  S .  J a c in t o  3 0 .— B in o n d o .
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